
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Clase de proceso: DIVORCIO  

Demandante: CAROLINA RIZO ROJAS 

Demandado: SERGIO IVAN PEÑARANDA VILLAMIZAR 

Radicación: 110013110011-2020-00594-00 

Asunto: RESUELVE SOLICITUD 

Decisión:  ORDENA ACLARACION 

 

El apoderado judicial del demandado SERGIO IVAN PEÑARANDA VILLAMIZAR, 

eleva solicitud al despacho bautizada como “medida cautelar”, escrito en el 

cual relata unos acontecimientos respecto de la demandante CAROLINA RIZO 

ROJAS, frente al hijo común de la pareja ISRAEL PEÑARANDA RIZO, resultando 

confuso para el despacho el fin pretendido en lo manifestado en el escrito 

adosado el 12 de mayo de 2021; por lo tanto, se le requiere para que aclare y 

encamine correctamente su solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 
AA 

 
 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., 16 de junio de 2021, esta providencia 

se notifica por anotación en el ESTADO No. 41 

 

Secretaria: ______________________________ 

                    LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 
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